
SESIUN 56.A ORDINARIA, EN MARTES 7 UE SEPTIEMBRE DE 1937. 
(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEI.. SE~OR PORTALES. 

SU.MARIO 

1. Continúa j l'atándose del proyecto sobre 
arrendamiento de tierras y eolonizacióu 
en Magallancs, queda pendiente. 

,1::le levaIlla la sesiótl. 

ASISTENCIA 

A!Slstiel'Oll J{}~ señores: 

Maza. F., José. 

Micllels. Rodolfo. 
Mnfioz C., Manuel. 

Ossa C., Manuel. 

Rivera B., Gustavo. 

y el señol' Ministro de Tierras y Coloni
zación. 

ACTA APROBADA 

Sesión 54.a ordinaria, en 6 de septiembre 
de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieroll 1m; señores: Alessal1dri, Azó
car, Barrut'to, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquile;.;, Durán. Estay. }<'igueroa, (hove Hu
go, Grove Mal'luaduke, Gumucio. Guzmán, 
Hil'ial't. Lira, Martínez, Maza, Miehels, Mu
ñoz, Opazo, O"sa, Portales, Rivpra. Ríos. 
Rodríguez. Sáenz, Santa María. &hnakt', 
Silva. Urt'ta. lJl'l'ejola, rrrlltia. \"alt'llímela. 
Walkel' y 01 ¡.;eñor M inistro de 'l'ierras y 

.Alessandri R., Fernando 

]3arrueto M., Darío. 

:Bórquez P., Alfonso. 

:Bravo O., Enrique. 

Concha. S., Aquiles. 

Durán B., Florencio. 

Esta.y C.. Fidel S. 

l'igueroa, A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Gumucio, ·Rafael L. 

Guzmán, Eleodoro 1:. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lira 1., Alejo. 

Martín€z M., Julio. 

Ríos Arias, José M. ('olonizi!('ióll. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Sáenz. Cristó1>al. 

Santa María C., Alvaro. 

Schnake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Urrejola, José Fco. 

Urrutia M., Ignacio. 

El ~eil()r Presidente da por aprobada el 
ada l1r la sesión ,)1.a. en 1.0 dt'l actual, que 
110 hil sido ohservac1a. 

lOl.-Ord.-Sen. 
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El acta de la sesión 52.a, especial, seere
ta, en eRta misma fecha, queda en Secre
taría, a disposición de los señores Senado
res. 

El acta de la sesión 53.a, en fecha de hoy, 
queda en Becretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da \:uenta. en seguida, de los llego\:lOS 
a continuación se indican: 

Oficio 

Uno deS. E. el Presidente de la Repú
blica, en que hace presente la urgencia en 
el proyecto de ley que ordena a las Cajas 
de Previsión establecer un servicio de me
.1 icina preventiva. 

Se mandó agregar a RUS antecedentes. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, l'ecaídos 
en los siguientes asuntos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual R€ modi
fica la ley 5,817, de 13 de febrero ele 193{i, 
que autorizó a la Tes-orería General de la 
República para emitir bonos, por cuenta de 
la Municipalidad de Quilpué, hasta por la 
suma de 500,000 pesos, con el fin de des
tinarlos a diferentes oIbras; y 

En el {lficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, en que comunica que ha apro
bado la.,> observaciones del Presidente de 
la República a los proyectos de ley despa
chados por el Congreso Nacional que au
torizan a la Municipalidad de La Ligua y 
de Catemu para contratar emprrRtitos por 
la suma de 200,000 y 100,000 pesos, respec
tivamente. 

Uno de la Comisión de Minería y F'omeu
to Industrial, recaído en el proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de DiputadQt;, so
bre fusión de las Cajas de Fomento Carbo
nero y de Crédito Minero. 

Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Llla elf:' 110ll .José Luis Clalleguilles Ga
"iño. ell([tle solic'ita rehahilitación. 

Pasó (1, la Uomisión de ASlllltos Particu
lare>; de Gracia. 

Una elf:' don Luis Alvarez Campillo, en 
que solieita Sf:' le devuelvan unos anteceden
tes. 

~r aconlú (J('cf:'cler a lo solicitado. 

Incidentes 

El seí10r Guzmán ruega al señor Presi
dell! P Sf:' sin"a anunciar r11 la tabla ele fácil 
despaellO. dándoll' el primer lngar rll ella, 
el proyf:'do de ley en que se autoriza a la 
UllllÍeipaliélad (1(' Viña del Mar para eOll-

1 1'a ta]' UlI empréstito hasta por 12.{l(){),OOO: 
ele p(»;()s, (lile fué (}rsecharlo por el ~el1(1do, 

y rn ('uya aprobación ha insistido la Cáma
ra ele Diputados. 

El seDO\' Lira pasa a la ::Mesa un te-legra
ma qur ha l'eeibido de numerosos vecinos 
del pueblo de Baqueelauo, en que formulan 
di versas peticiones; y ruega a la Sala ten
ga a biell transcribirlo con {lficio al señor 
11inistro ele 'rierras y Colonización. 

BI señor Concha don Aquiles pasa a la 
Mesa varios documentoS' relacionados con 
la Aíiociación Minera de Chañaral. Pide que 
se inserten en el Boletín de esta seRión, y 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Fomento, remitiéndole dicho boletín, a fin 
de que se imponga de €llos y de las obser
vaciones de Su Señoría. 



56.a SESION ORDINARIA EN MAR TES 7 DE SPTMBRE. DE 1937 1601 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
ofióos pedidos por el sellur .Lira .Y por el 
señor Concha. 

IOrden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
en que se autoriza al Presidente de la Re
pública para dar en arrendamiento los 
terrenos fiscales en Magallanes. 

Continúa la clis~usi(m partieular. 

Artículo 21. 

Bl sellO]" Ríos Arias propOlle redactar 
pste artíeulo como sigue: 

" Artíenlo ... Los OCUpcllltps, a cualquier 
título, de terrenos fiscales, podráu ser au
torizados por el Presidente de la República 
para que expIotell los bosques ubicados en 
los, rrspeetivo:> terrenos, debiendo pagar al 
:Fisco las sumas que se fijen ell el deereto 
de autorización. lJa explotación de los Ibos
qups dpherá hacerse dp aeuprdo CO)) el Re
glamento quP diete el Presidente de la Re
pública, ajm;tándose a las disposiciones le
gales sobre bosques, refundidas ell el de
(~reto supremo número 4,363, de :lO de junio 
de 1981, del Ministerio de la Propiedad 
Austral' '. 

Cerrado r 1 debate, se da tácitamente po L' 

aprobado el artículo en esta forma. 

Artículo 22. 

En discmsión, en los términos en que lo 
propone la Comisión, se da lectura a las 
siguientes indicaciones: 

Del señor. Rivera: 
1) Suprimir, en el inciso 1.0, la frase: 

" ... a pedido de la Dirección General de 
Pesca y Caza". 

2) ,suprimir el inciso tercero. 
El señor Ministro de Tierras formula in-

.... 
dicación para que la parte inicial de este 
artículo se redacte .como sigue: 

"BI Presidente de la Repúbli.ca selelCcio
nará los terrenos costaneros próximos ... ". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con ,la indicación del 
señor Ministro y las dos indicaciones del 
señor Rivera. 

Artículo 23. 

En discusión en los términos en 'que lo 
propone la Comisión, se da lectura a la si
guiente indicación: 

Del sc!íor Rivera: 
Reda(~iar el artículo, como sigue: 
"Artículo. .. Los juicios que se susciten 

con motivo de los contratos que se ,celebren 
en eOllformidad a esta ley, se ajustarán al 
proecclimiento (le los juieios de Hacienda". 

1 ;sall de la palabra en la discusión los se
ÜO]'PS Walkpl", Alessandri y Ríos Arias. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apI'obaclo d artículo, en la parte no obser
va, acordándose suprimir la frase: "en con
sceuencia' '. 

La indicación del señor Rivera se da por 
desechada. 

Artículos 24 Y 25 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados como lo propone la Comisión. 

TITULO VII 

ESCUELAS PRACTICAS Y VIVEROS 
FORESTALES 

Artículo 26 

En discusión como lo propone la Comi
sión, se da lectura a una indicación del se
ñor Rivera para que el inciso segundo se 
redacte como sigue: 

"Dentro de cada l;l1a de las causales de 
preferencia indicadas en el artículo 40, ten
drán mejor derecho para el arrendamien
to de los lotes ... " 
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Usa de la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

Cerrado el debate, se da tácitamente po~ 
aprobado el artículo en la parte no observa
da. 

IJa indicación del señor Rivera se da por 
desechada. 

Artículo 27 

En discusión en lo,; términos en que lo 
propone la Comisión, se da lectura a las si
guientes indicaciones: 

Del señor Rivera: 

Reemplazar la frase: " para traspa-
sarlos a los Ministerios respectivos con el 
objeto de ... ", por la palabra "para". 

Del señor Silva Cortés: 

Suprimir la frase " ... para traspasarlos a 
los Ministerios respectivos". 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
'l'ierras y Colonización. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechado el artkulo y por el im ¡nadas las 
indicaciones. 

Artículo 28 

Re da lectura a la,,; siguientes indicacio
nes: 

Del señor Rivera: 

]) Redactar ]a parte inicial del artículo 
como sigue: 

"Se mantendrán por cuenta del Fisco, 
criaderos de ... " 

2) En el inciso segundo, suprimir la parte 
final, desde donde dice: " ... de acuerdo 
con el decreto supremo número... etcéte
ra." 

Del señor Silva Cortés: 

1) Substituír la frase inicial: " ... El Mi
nisterio dc Tierras y Colonizaeión ", por es
ta otra: "Bl Estado' '. 

2) En el inciso segundo, suprimir la frase 
final desde donde dice: " ... de acuerdo con 
el decreto supremo número... etcétera." 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo 01 la parte no obser
vada. 

Las indiracfones del señor Rivera se dan 
por desechadas. 

IJa pri1l1Ua indicación del señor Silva 
Cortés l'Je da tácitamél1te por aprobada. 

COI> el asentimiento de la Sala, se resuel
ve redactar la parte final del inciso segun
do, diciendo: " ... de acuerdo con un Regla
mento que dicte el Presidente de la Repú
hlica, ajustándose a las disposiciones lega
les sobre bosques, refundidas en el decreto 
supremo número 4,363, de 30 de junio de 
19:n, expedido por pI Ministerio de la Pro
piedad Austral." 

TITULO VIII 

PERMUTA Y RENOVACION DE 
ARRENDAMIENTO 

Artículo 29 

En discusión en los términos en que lo 
propone la Comisión, se da lectura a una 
indicaeión del señor Bórquez, para que se 
redacte pi intiso segundo como sigue: 

"Estas permutas se efectuarán entre te
rrenos de igual calidad, por igual valor, pe
ro únicampllte entre 20S clasificados en las 
letras a) y b), debiendo ser por lo menos 
un 70 por ciento de la clase a)". 

Usan de la palabra los señores Sehnake y 
Ministro de Tierras y Colonización. 

El señor Sclmake formula las siguientes 
jlldi~a (jOIlPS : 

1) Redacten' pl inciso primero como SI

gue: 
"Para el sólo efecto de dar cumplimien

to al artículo :14, se autoriza al Presidente 
de la República para que dé en permuta te
rrenos fiscales ele l\f agallaups a cambio de 
terrenos particlllarps ubicados a una distan
cia no superior a 40 kilómetros de las po-
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hlaciones de Magallanes, Natales y Porve
nir, limitándose esta autorización a cien 
mil heetáreas de terrellOS fiscales, como má-
ximo, en cada año." 

2) Suprimir en el inciso segundo la frase 
final, desde donde dice: " ... y se procura
rá ... eteétera " 

3) ~\greg~n· como inciso final el siguien
te: 

"Los terrenos que el Estado obtenga por 
estas permutas, deberán eorresponder en uu 
iíO por ciento a lo menos, a la clase a) ; ~- eH 
(i ~·esto. ¡¡ la elase b);" 

Con el asentimient,) de la Sala, queda 
pendiente la resolucié.n sobre este artíeulo 
y sus indical'iones, a fin de considerarlos en 
el momento de discutir el artículo 34. 

Artículo 30 

En rliscnsión en h~ términos en que lo 
propone la Comisión, se da lectura a las si
guientes indicaciones: 

Del spfior Rivera: 

Que después úe la palabra "sueldos", se 
a greguc la frase: "que elija el Presidente 
de la Repúbliea" y se suprima la frase fi
nal ";.' correspondiente, etc." 

Que el inciso 2.0 se redacte así: 
"Para eSÜlH nuevos arrendamientos no re

girá la limitaeión de cabida estipulada en 
el artículo 2.0; el precio anual no podrá 
ser inferior al 6 por ciento del avalúo fis
eal y su duración no será mayor de 20 años 
contados desde el vencimiento de los actua
les contratos o permisos." 

Del señor Silva Cortés: 

1) Lo mismo que en el artículo 16, agre
gar un inciso sobre la revisión periódica 
de los avalúos para los efectos de la fija
ción de cánones y demás de esta ley. 

2) Agregar un inciso final que diga: 
"El canon de arrendamiento no podrá 

ser inferior a treinta y dos peniques por 
cada hectárea, en cada año, durante los 20 

años ele vig·encia de la renovación que au
toriza esta lE'Y. si Se contrata sobre lo que 
desde el año' 1924 h~sta ahora ha estado 
arrenelado por canon anual de 2S peniques 
por llE'ctárea." 

:j) Agregar un inciso nuevo, que diga: 
"El pago de los cánones anuales, en mo

llE'da inglesa. se harú entregando al Esta
do el elinE'ro en lAmdres, en la forma que 
señalE' el Prcsidente el e la República." 

Del sellor Estay: 

Reemplazm· E'l inei,,::: primero de este ar
tículo pOl" el siguiente: 

"RI Presidente de la República podrá 
dar desdE' luego e11 arrendamiento directo, 
los tE'rrenos fiscales dE' la provincia actual
mente arrendados u otorgados en permiso 
de ocupación, a personal> naturales o jurí
úicas, siempre que estos arrendatarios o 
bellefieiarios restituyan al j<-'isco, de inme
diato y para los efectos de la aplicación de 
esta ley, suelos cuya cantidad de hectáreas 
represente un 20 por eiento, a lo menos, de 
la cabida total afecta al arrendamiento o 
permiso de oeupación, y correspondiendo al 
Presidente de la República elegir estos te
lTt'nos que deban restituirse anticipadamen
tE' al Fisco, debiendo ser todos de la clase 
a) " 

Del íicñor Rodríg·uez: 

Reemplazar E'l ineiso segundo por Jos SI

guientes: 
"IJas rentas de arrendamiento se fijarán 

anualmellt2, en moneda eorriente inglesa, 
con rE'lación al prE'cio de la lana y a razón 
de dos libras de lana por cada hectárea 
arrendada. Para este efecto. se tendrá como 
preeio de la lana el precio medio a que hu
biere hecho sus ventas el arrendatario o 
beneficiario, según su último balance". 

"Para estos nuevos arrendamientos no 
reg'irá la limitación de cabida que establece 
el artículo 2.0, y el plazo de ellos no podrá 
exceder de 20 años contados desde el ven
cimiento de los actuales contratos o permi
sos. " 
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Del señor Bórquez: 

Agregar como inciso final del artículo el 
siguiente: 

"El Presidente de la República destinará 
hasta la cantidad de diez millones de pesos 
a la adquisición de dos escampavías para 
el servicio de MagalIanes, y a la construc
ción en los astilleros de Valdivia, de dos 
naves del mismo tipo, destinadas al uso 
de faros y exploraciones hidrográficas en 
las provincias de Llanquihue, Chiloé y Ay
sen." 

El señor Rodríguez da a conocer los fun
damentos de su indicación. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, queda pendiente la discusión. 

Se s\lll~ende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Presidente, 'con el asentimiento 
de la Sala, propone a los señores Senadores 
Walker. Santa María, Silva C., Figueroa, 
'Grove don H., y Goncha don A., para for
mar la Gomisión que, en nombre del Sena
do, concurrirá al inauguración del Monu
mento a RuInes. 

Continúa el debate pendiente, acerca <rel 
proyecto sobre arrendamiento de terrenos 
de Magallanes. 

El señor Ministro de Tie~as y Coloniza
,ción formula las siguientes indicaciones: 

1) Agregar al ineiso primero del artícu
lo 30 la siguiente frase: 

"No habrá lugar a la aplicación de la 
disposición anterior, ,cuando la lC'uota de 
terrenos que corresponda restituir antici
padamente al Fisco, sea insuficiente para 
formar por sí sola un lote independiente 
de las clases a), b) ó c)." 

2) Agregar a:] artÍlculo los siguientes 
incisos: 

"Respecto de las arrendamientos en ac
tual vigencia, pactados por la renta anual 
de 28 peniques por hectárea, la nueva re n-

ta anual que se estipule no podrá ser in· 
ferior a 32 peniques por igual unidad, y 
será pagadera en moneda corriente inglesa 
en letras de primera clase sobre Londres". 

"En todo caso, la renta anual de estos 
nueVQl:; arrenaamientos 110 podrú, ser infe
rior a la establecida en los actuales con
tratos en vigencia". 

Usan en se2'uida de la palabra 10;; señores 
Silva Cortés,- Estay, Bórquez, Lira, Rodrí
guez. y Schnake. 

Este último Senador formula indicación 
para substituir el artículo 30 por el que 
¡ngue: 

"Artí.eulo ... Autorízase al Presidente de 
la República para que, dentro del plazo de 
6 meses. a contar desde la aprobación de la 
presente ley, renueve el contrato de arren
damiento de tierras fiscales a la Sociedad 
I<Jxplotadora de Tierra del Fuego, siempre 
que esta Sociedad restituya de inmediato 
al Fisco 300,000 hectáreas de tierras cia
Re a) de los terrenos que actualmente es 
arrendataria. y ,corresponderá al Presiden
te de la República elegir los terrenos :que 
deba restituir anticipadamente esta Socie
dad. 

Le renta anual que se pacte en esta re
novación de contrato no podrá ser inferior 
al doble de la renta fijada en el contrato 
actualmente YÍgente. La renta se fijará en 
peniques por hectáreas y se pagará por 
anualidades anticipadas en libraiS esterli
nas. 

Deberáll, mante'nerse,aldemás. lrus eon
diciones impuestas por el artículo 5.0 del 
decreto ley número 42, de 14 de octubre 
de 1924. cuyo incumplimiento dará dere
cho al Fisco para poner término anticipa
damente al eontrato. 

La Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego se obligará, también, a construir un 
Frigorífico en Tierra del Fuego. 

Cerrado el debate, a insinuación del se
ñor Lira, se a'cuerda que la votación sobre 
el artículo 30 y sus indicaciones tenga lu
gar en la sesión ordinaria de maña.na, a 
las 5 de la tarde. 

El señor B6rquez hace presente la con-
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venieneia de reabrir el debate so'bre el ar
i;Íeu]o !"l.0 

El f1eñor Rodríguez y varios señores SE'
nadores, apoyan la insinuación. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da reabrir el debate sobre dicho artíeulo. 
y proceder a Su votaeión en la sesión de 
mañana. a las 5 de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

t" '/~·· 
,¡.;;. 

. , 

CUENTA 

Se dió ('uenta: 

\~,,:. 1 

].0 ~l siguiente oficio del señor Minis. 
-tro del Interior: 

Santiago, 7de septiembre de 1937. -
'Tengo el honor de enviar a V. E. el in
forme emitido por los Inspectores de la 
'Contraloría General de la República, rela
cionado eon el proyeeto de ley sobre conso
lidlWión de los diferentes empréstitos COll

tratados por la Munieipalidad dp Viña del 
~ar con la Caja Nacional de Ahorros. y 
que pende de la ,eonsideraeión de C[i;a Ho
norable Corporaeión. 

Este estudio fu{~ solicitado "por el señor 
Alcalde de esa comuna con el objeto de 
-que los antecedentes respectivos fueran 
'Conocidos por los Honorables Senadores al 
tratarse el proyeeto de ley a que se ha he
,~llo referencia. 

Di()s guarde ¡¡ V. E. - Matías Silva S. 

2.0 ~ los siguientes oficios dt: la Cámara 
'tie Diputados: 

SantIago, 6 de septiembre el" ]937. -
"Tengo la honra de poner en <conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados, en 
Se!'ión de fecha de hoy, ha tenido a bien 
de~igl1ar a los siguientes señores Diputa
<dos para que concurran en su representa-

ción, a formar parte de la Comisión Mix-
;ta de Senadores y Diputados que debe 

estudiar el proyecto de ley de Presupues
tos de Entradas y Gastos de la Adminis
tración Pública para el próximo año de 
1937: don Pedro Alfonso, don Manuel Bart, 
don Osear Cimentes Solar, don Carlos Ci
fuentes, don J. Antonio Coloma, don René 
De la Jara, don Alejandro Dussaillant, don 
Pedro Opitz, don Rudecindo Ortega, don 
Joaquín Prieto y don Mario Urrutia. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer. 
tao - Julio Echaurren O., Seeretario 

Santiago, 6 de septiembre de 1937. -Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien dar su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. En atendón a los serví
ción prestados a la Armada Nacional por 
el señor don Tomás Connell Prentice, con
cédesele, por el plazo de diez años, una 
pensión de tres mil seis'cientos pesos 
($ 3,600) anuales. 

El gasto que la aplicación de esta ley de
mande se deducirá de la Partida 10102106" 
Ministerio de Defensa Nacional, (Subs~cre~ 
tarÍa de Marina). 

Esta ley regirá desde la feeha de Su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - IGregOriO AmU!
",st""'1ii. - J. Villamil Concha, Prosecre
tario. 

3.0 ~ los siguientes informes de Comi
siones. 

Honorable Senado: 

Con fecha 19 de julio último S. E. el 
Presidente de la República ha formulado 
un proyecto de ley sobre reforma de algu
n.as de las disposiciones que reglan la subs-
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tanciaeión de los procesos criminales, pro
yecto que ha merecido la aprobaeión de 
parte de esta Comisión de COllstitnción, 
Legislación y Justj,cia y que vielle Jlrecedi
do de una breve exposición de motivos dl' 
la ,cual vale la pena hacer resaltar los si
guientes conceptos que, por si sólos, son su
ficien,tes para justificar la recomendación 
que hacemos al Honorable Senado en rl 
sentido de dar curso rápido a la iniciativa 
materia de este informe: 

Uno de los más graves males que afectn1l 
a la administración de justicia consiste Pll 

el retardo en la tramitación y fallo (1' 1,)..; 
procesoscrimillales ; 

Para ohviar este iJ1,conveniente hajo to
dos sus aspectos, sería menester una refor
ma que abarcara no sólo las flisposicione;; 
sustantivas y procesalesqlw rigen en ma
teria penal sino que, tambirn, la mejoría 
de las exiguas coudic'iones mMel'iales ('11 

'que los juzgados del ,crimen desarrollan sn 
misión,; 
, Esta labor, más vasta ~' más de fondo, 
está actualmente entregada al estmlio de' 
'comisiones especiales designadas para pro
poner las enmiendas que deben introdncir
se en los Códigos Penal y de Procedimien
to Penal; 

Entretan,to, la urgencia ~- gravedad del 
estado de cosas existente ha determinado 
al Gobierno a anticipar, en parte siquier1, 
las reformas que se proyectan, en form;t 
de permitir a los ,Tneees y mediante un:, 
participación y acción más aetivas de los 
Secretarios en asuntos que hoy les resta.l 
UlII tiempo ,considerable, que puedan dedi
carse, con h 1runqnilidad necesaria, al es
tudio meditado ~' sereno de los fallos qUI~ 

han de expedir ~- al 'conocimiento personal 
de las materias de mayor importancia d0 
que 'conocen. 

Al mismo tiempo se arbitran los me(li,ji; 
para revestir la defensa de las partes de 
las necesariascondieion,es de seriedad y se 
modifican, además, las disposiciones del 
Código de Procedimiento relativas a la li
bertadprovisional 'con el objeto de e vital' 
que esta siga constituyendo en el futuro 
una de las ,causas más notorias del retardo 
en la tramitación de los juicios. 

Las ideas generales que se dejan, expues
tas han merecido, como ya se expresó, la 

a pro bación de esta Comisión (1 e Constitu
eión, Legislación y Justicia la que, no obs
tante, tiene reservas que formular y obje
('iones que hacer a la redacción misma d~ 
('asi todos 1m; artículos del proyecto que, a 
sn juieio, 110 traducen exacta o daramente 
la idf'a Hueva que se trata de üuplantar. 

}Todifieaciones de simlile redacción so
hre las ('nales no vale la pena entrar en de
talles, son las' que se refieren a los artícu
los 1.0, ~.o, 3.0 y S.O. 

F:l artículo 4.0 no le ha merecido obser
v¡¡cione¡=;. 

En el Cll'ti('ulo ;).0 se autoriza a los Jue
(!es para sns('l'ibir, con su media firma 'f 
aún eOlI sns iniciales todas las l'esolueiOlws 
no especiallllente exclnídas por la enume
racióll que ("11 el mismo artículo se ecntle
ne, A la Comisión l(' pan'ce que es €xtremar 
demasiado el autorizar la l'rfrendación de 
las resoluciones con las simples inJ·ciales 
que, eJl fuerza del hábito, pasan luego a 
rOllstitnil' un simple signo muy fácild~ 
imitar ~-, por lo tanto, falto de la ¡=;egurida,j 
necesaria. 

POI' ('l ar1ículo 6.0 se dispone que no se 
el <l1'[¡ ('111'SO a ninguna querella que no lle
yr la ¡-it'ma d(' a bogado en, ejercicio de ia. 
]ll'ofpsiún ~' sc autoriza, además, a los ma
~óstrados para exigir esa misma firma en 
cualquier rscritoque se les presente. 

,Tuzga la Comisión que es, tal vez, más 
a ('prlado sustituir esta disposición por otra 
qHe ha g-a rxt(,llsiyo a los asuntos del crimell 
las mismas cliRposieiolles qu(' por la ley nú
mero 4,.+09, de SCIJ1.ielllbr(' ele 1928, rigen 
hoy en día Robre la materia en las caesti,,
nes (1(' onl('!1 ('iyiL disposicion.es que la 
pJ'ác1ica ha demostrado ser todo lo suficien
temente amplias y conYellielltes. 

En el articulo 7.0 del pro)-eeto del (Ju
bierno se contienen dos ideas distintas q lll" 
(le;;de luego, parece 'convellien,te separar. 
De aquí que la Comisión os proponga ha(~rl' 
(1(') inciso 2.0 un artículo nuevo que paS;l
ría a ser 8.0. 

Por lo que hace al inciso 1.0, la Com ¡
:-.ióu le ha introducido, en la primera parb', 
una pequeña aclaración que tiene por ob
jeto fijar exactamente su alean,ee y su sen
tido y quiere, además, dejar -constancia en 
este informe, para los efectos de la inter
pretación de la ley, que, en su sentir, el 
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mes de feriado de que se habla en el artícu
lo es el máximo total de descanso a que tie
nen flrrecho en el año los Ministros, los 
,Jueces, Secretarios y demás person,al de 
los .Juzgados que ejercen exclusivamente 
jurisdi~eión en lo criminal,cualquiera qw~ 
sra el motivo o la razón de ser de este des
cll.m>o . 

En el artÍ<mlo 9.0, que se refiere al ar
tíeulo 386 del Código de Pro-cedimiento P,,
nal, aparte de una peCiueña enmienda en 
el inciso llamado a reemplazar el 3.0 de di
cho artículo, se hace, además, otro en '~L 
2.0 ue los dos incisos nuevosqlle se propo
ne agrega!" a la ~itada disposición, enmien
da que tiene por objeto evitar que pueda 
entenderse este segundo inciso como que 
abarca todo el artículo euando, en realidad, 
sólo tiene efectos respecto del que ha Je 
precederlo inmedia tamen,te. 

En el artículo 10, que introduce una mo
dificación al inciso 1.0 del artí~ulo 361 del 
Código de Procedimiento Penal, se ha he
cho referencia, además del Secretario del 
Juzgado, al Archivero .Judicial quien, en 
todos los caso>! de expedientes archivados, 
será rl único que pueda otorgar el certifi
eado de que se trata. 

f,'inalmenle, la Comisión ha procedido a 
reemplazar el inci80 que, por el artículo 
] 1 del proypeto, se propone agregar el ar
tí('ulo 148 ue la Ley Ol'gánica de Tribuna
le,.;. Cree la Comisión que el illeiso tal cual 
dla lo propone es más daro y preciso qne 
el que Sí' (,onticne en el :Mensaje del Ejp
cutiyo. 

En m~rito de las cOllsiderac,ioes que pre
ceden, vuestra Comisión de Constitución, 
Legislaei6n y .J usticia tiene la honra de re
eompJ](l;¡!'os la aprobación del proyecto de 
ley en in forme en los términos que, en segui
ua se indican: 

PROYECTO DE I,EY: 

"Artículo 1. o Los Secrdarios de los Juz
gauos del Crimen proveerán por sí solos las 
solieitndes de mera tramitación; como ser: 
aquellas en que se ofrece información de 
conducta de los procesados, las que acom
pañan documentos' y las que deben ser pro-

• 

"PÍdas C011 la expresión "téngase presente". 
Las rebeldías deberán ser declaradas por 

el Secrptario del ,Juzgado de oficio o a pe
tieión de parte, según proceda. 

Artículo 2. o Las órdenes de eitación a 
testigos o :1 illculpados, las que se den a la 
Prefedura l'pspeetiva o a Carabineros para 
(lne pI'ocpdall a llradicar investigaciones, '!l 
eúmplase el\' los exhortos de otros Tribuna
les. las órdenes necesarios para eumplir
los cnall(lo no se encargue 1111a detención o 
prisión, .Y el acuse recibo de esto5'. mismos 
exhortos, serán firmados por el SecretariÚ' 
elp 1 .J llzgado "po l' orden del tI uez" . 

Dé' 1<1 misma mallera serán firmados los 
oficios que SI' envíen para pedir datos o an
tecedentes a otros 'rribunales del país. 

Artículo 3. o lJOs Secretarios de los J uz
g'ac1os del Crimen podrán llevar un registro 
en pIque insprtarán copia a máquina, de
bidamente autorizada, de las sentencías que 
se <1 icten ell los procesos en que haya reo
preso, sin pprjuicio del copiador manuscri
to que exig'ell las leyes vigentes. 

Artículo ~.o En la;; ('iudades donde haya 
A rehiyero .J uuicial todo expediente crimi
llal que se ordene archivar será remitido a 
die-ho fUJl(·ionario dé'ntro de un mes a eon
tal' de ICl feeha 1'11 que se dif;ponga su ar
chivo. 

Artículo 5. o Los .J ueceR del Crimen po
drán sU8eribir eon su media firma las actua
eiones ('11 que intervengan o las resolucio
nes que expidan, siempre que no se trate 
de d('(,rptos de defé'llción, autos encargatorios 
dI' Y'é'o. autos aeusatorios, autos de sobresei
miento definiti YO o temporal y sentencias, 
los qUé' deberán llevar la firma entera del 
mag-istrado que los dicté'. 

Dé'lllro de los quince días a la feeha en 
uup se hagan <,argo de SUf; puestos, los Jue
(:es Letrados oficiarán a la Corte ele A pela
('iolles respe(~tiva, dándole -cuenta de la me
dia firma que usarán en el.desempeño de sus 
funciones. 

IJos actuales Jueces deberán cumplir eRta 
o bligación en el plazo de quince días con
tados desde la fecha de vigencia de esta 
ley. 

Artículo 6.0 Será aplicable en materia 
penal lo dispuesto en los artículos 38 y 3!l 



1608 CAMARA DE SENADORES 

de la ley 4,409, de 11 de septiembre de 
1928, que creó el Colegio de Abogados. 

Artículo 7.0 Los Ministros que compon
~an la Sala de turno de las Cortes de Ape
laciones y los Jueces, Secretarios, y demás 
personal de los Juzgados que ejercen exclu
:sivamente jurisdicción criminal, tendrán de
recho a un mes de feriado en cada año. 

No podrán hacer uso de este feriado, si
multáneamente, dos o más Ministros de una 
misma Corte de Apelaciones. 

Artículo 8. O Las Salas de turno de las 
Cortes de 'Apelaciones funcionarán a lo me
nos, durante cinco días hábiles de cada se
mana. 

Articulo 9. o Las c{)m unicaciones o par
tes que se envíen a los Tribunale6 por los 
Carabineros y por la Policía de Investiga
(liones tendrán, para todos los efectos le
gales, el valor de declaraciones juradas en 
-cuanto a los hech{)s que en ellos se expon
gan. Sin embargo, el Juez podrá citar a los 
funcionarios respectivos cuando lo estime 
-conveniente para las diligencias del proce-
80. 

Artículo 10. Reemplázase el inciso 3. o del 
artículo 386, del Código de Procedimiento 
Penal por el siguiente: 

"Tampoco se otorgará la libertad pro vi-
1!ÍDnal a los vagab'8ndos, a los reincidentes 
-en delitos de la misma especie, ni a los pro
eesados por delitos reiterad{)s o por malver
sación o defraudación de caudales públicos 
y falsificación de monedas e instrumentos 
públicos" . 

Agréganse al mismo artículo los siguien
tes incisos: 

"Ni se le otorgará a los reos que enc{)n
trándose en libertad provisional se hicieren 
reos ele cualquier otro delito. 

-Lo dispuesto en el inciso anterior 110 se 
aplicará desde que se dicte sentencia abso
lutoria o auto de sobreseimiento en fa '·'01' 

del reo". 
Artículo 11. Reemplázase el inciso 1. o 

del artículo 361 del Código de Procedimien
to Penal por el siguiente: 

"Si por la declaración indagatoria o por 
<ltro medio se supiere que el inculpado ha si
do sometido a proceso en otra ocasión, se 
hará agregar a los autos un certificado del 

Secretario del Juzgad{) que tuvo a su cargo 
el proceso o del Archivero Judicial, en su 
caBO, en el que conste la fecha del delito, 
la fecha de la sentencia, la individualización 
de los reos, la parte dispositiva del fallo y 
el hecho de encontrarse o no ejecutoriado. 
Podrá, no obstante, el Tribunal, ordenar ex
presamente que s~ 'lgregue copia íntegra del 
fallo, 

Artículo 12, Agrégase al artículo 148 de 
la ley de 15 de octubre de 1875, sobre Orga
nización y Atribuciones de los Tribunales, 
el siguiente inci&>: ' 

"La obligación de asistencia de los Jue
ces del Crimen de Santiago será de seis ho
ras diarias como mínimo, debiendo desti
narse dos de ellas, preferentemente y en 
horario distinto del indicado para el funcio
namiento ordinario del Tribunal, a la aten
ción de los asunt{)s que se tramitan en for
ma verbal o breve y sumariamente y a los 
demás actos de procedimiento en los jui
cios de que estén conociendo". 

Artículo 13. Autorizase al Presidente de 
la República para hacer una nueva edición 
del Código de Procedimiento Penal y de la 
ley sobre Organización y Atribuciones de 
l{)s Tribunales con las modificaciones que 
se les han introducido ha~ta la fecha. 

Articulo final. [,:;t Presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Las disposiciones legales a que se hace 
referencia en el texto del proyecto que an
tecede son las siguientes: 

Ley Núm. 4,409, de 11 de septiembre de 1928 

Artículo 38. La primera presentaeión de 
cada parte en todo asunto contencioso civil 
ante ~os Tribunales a que se refiere el a1'
tícul{) 43, llevará la indicación y la firma 
de un abogado inscrito en el Registro res
pectivo, no inhabilitado para el ejercicio de 
su profesión y que se haga responsable de 
su patrocinio. ,Sin este requisito no podrá 
ser proveída. 

,-
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El abogado cDnservará este patrocinio y 
~u responsabilidad mientras en el proceso 
no haya testimonio de que ha cesado en la 
defensa y podrá tomar la representación de 
su patrocinado en cualquiera de las actua
ciones del juicio. 

,si la causa de la expiración de la defensa 
fuere la renuncia del abogado, deberá éste 
ponerla en conocimiento de su defendido, 
junto con el estado del juicio y conservará 
'su responsabilidad hasta que haya transcu
rrido el término de emplazamiento desde la 
notificación de su renuncia, salvo que antes 
se haya designado otro defensor. 

Si la causa de la cesación de la defen
sa fuere la muerte del abogado, el litigante 
·deberá designar dentro del mismo término 
otro en su reemplazo, que firma~ .. á el escri
to en señal de asel1timiento. 

Artículo 39. La obligación consignada en 
cel inciso 1. o del artículo 3. o, nD regirá an
te los jueces inferiores ni en aquellos depar
tamentos en que el número de habilitados sea 
inferior a cinco y que determine el Presi
dente de la República con previa audiencia 
de la Corte de Apelaciones y del Consejo 
respectivo. 

OODlGO DE PROOEDIMIENTO PENAL 

Artí.culo 386. No se concederá la libertad 
provisional al detenido o preso, cuando la 
deten<JiÓn. o prisión sea considerada por el 
juez como estrictamente necesaria para las 
investigaciones del sumario o para la se
guridad de la persona del ofendido. 

Pero llenados estos fines, se otorgará la 
libertad en <Jonformidad a las demás dispo
siciones de este Titulo. 

Tampoco se otorgará la libertad provi
sional a los vagabundos, ni a los reinciden
tes en los delitos que la ley castigue <Jon al
guna de las penas de enmenes, según la 
dasificación del artículo 21 del Código Pe
nal. 

Artículo 361. Si por la dedaraci6n inda
gatorio o por otro medio, se supiere que el 
inculpado había sido sometido a proceso en 
otra ocasión~ se hará agregar a los autos 
eopia de la sentencia pronunciada. 

Si el proceso anterior hubiere sido ins-

g. 

truído en rebeldía o si se hallare todavía 
pendiente, se acumularán los juicios ante el 
.Juez a quien 'corresponda <Jonocer de ellos 
en .con.formidad a las reglas consignadas en 
el Título 1 del Libro I de este Código. 

LEY ORGANIOA DE TRIBUNALES 

Artículo 148. Están igualmente obligados 
a asistir todos los días a. la Sala de su des
pacho, y a permanecer en ella desempeñan
do sus funciones durante ,cuatro horas co
mo mínimo cuando el despacho de causae 
estuviere al ,corriente y cinco horas a. lo 
menos .cuando se hallare atrasado. - Fer
;:tando Alessandri R. - Arturo Ureta. -R. 
Walker Larraín. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia en 18 
de agosto de 1937, bajo la Presidencia del 
señor Alessandri y con asistencia de los se
ñores Meza, Ureta y Walker. - F. Altami
rano L., Secretario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicaci6n tiene el honor de in
formaros acerca de un proyecto de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que modifica algunas disposiciones 
de la ley 6,008, de 13 de febrero del año en 
curso. 

Dicha ley suprimió las estaciones de Pro
videncia, ~uñoa y Santa Elena eon el ob
jeto de formar una gran Avemda que, si
guiendo el trazado del ferrocarril actual, 
uniera la Plaza Baquedanocon la estación 
de ~uñoa. 

Por decreto del Ministerio de Fomento 
de 18 de junio último, se nombró una comi
sión, con el objeto de que estudiara y pro
pusiera al Gobierno el reglamento que de
bía dictarse para la aplicaci6n de la ~itada 
ley 6,008 y para que llevara a efecto el 
plano .conforme al <mal se harían las expro
piaciones que la misma ley autorizó. 

La Comisión, después de hacer un pro-
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lijo estudio de los antecedentes, ha llega
do al convencimiento de que es necesario 
in,troducir algunas modificaciones a la ley 
6,0.08 con el objeto de hacer más expedit~ 
su aplicación. El Gobierno ha estimado in
dispensables eRas enmiendaR pnviando, al 
efecto, el mensaje que ha dado origen al 
proyecto, aprobado ya por la HonorabJ,~ 

Cámara y fll enal se refiere el presente in
forme. 

Las modifi.cnciollcs <¡ne se desea introdu
cir a la ley -6,008 SOl! las signientes: 

Prorrogar, haRta el 1.0 (1(' diciembre .1," 
1937 el plazo de!l1TO del -cual debrr[, <Iarse 
cumplimiento a lo pl'eyenido en los lil'tíCl:
los 4.0 y 17. 

El artículo +.0 establece que dentro del 
término de 6 meRes. contado deRde la Vig'eJl

cia de la ley, el Presidente de la RppÍlblicOl 
indicará 10R terrenos que habrá neceRidarl 
de expropiar para la ejecuci611t de las obrfls. 
y el artículo 17 dispone que el PreRiden1<~ 
de la República dictará, clpl1tro del t{>l'mi
no de 3 meRes, a contar tambi~n desde la 
vigencia de la ley, olOR Reglampn10s necesa
rios para su aplica,ción. 

Estos pla;¡;os vrncieron el 18 <1r ma~'o re
cién pasado sill que se hubiPI'¿¡ dado cum
plimiento a J¿.¡ obligación. de indi('ar los te
rrenosque van a expropiarsp y <11' (Iictar 
el Reglamento. 

Para salvar rsta situación, quP eren 1111 

vicio de carácter legal que afectaría 1" va· 
lidez del Reglamento y por lo tallto la apli
cación de la' ley misma, se propone ampliar 
los términos referidos hasta el 1.0 (lr di
ciembre próximo, dándole alcallce <le uni· 
formidad a esa ferha para todos los pla;/,os 
que se fijan en, la misma ley. 

El a.rtíeulo 4.0 de la ley 6,008, qne <leda
re de utilidad pública los terrenos llrl'rS<1-
rios para la apertura, prolongación, ellSfll1· 
che o regulari;¡;ación de las calles de las zo
nas de acceso a la nueva avrnida que se 
proyecta construir, fija romo límite Orien
te de estas zonas de expropiaciones, la ea
Ue Gen.eral Bustamante y como límite Po
niente la Calle Ramón Carnicer que se con
'fundirán en una sola gran avenida una vez 
'suprimÍda las estaciones. 
; En realidad, el verdadero espíritu de es
ta disposición de la ley fué fijar como zo
nas de acceso para la gran avenida de par
ques y jardines, preósamente las situada,> 

al Oriente y Poniente de las mencionadas 
calles, que están afectas a la tributación 
rspecial que la misma ley fija para su fi
nanciamiento. 

El artícnlo S.o, que señala la forma de 
fillanciar la ley, ha'ce referencia a un, pla
]lO .confeccionadopor la Dirección General 
<Ir Obras Públicas, que fija seis ;/,ollas de 
11'ibllta~ión. Este plano quedó incorporado 
a la ley misma. 

Las circunstancias de haber resuelto con 
pOR1 rriorida d a la fecha en. ·que se tramitó 
la ley fi,Oü8, ubicar el Estadio Nacional en 
la Comulla (Ir Ñiuñoa, ha obligado a variar 
el pUllto de ubicación ele la llueva Estación 
Ñ~lñoa, que drfinitivamente se construirá 
en te'!'rrllOS situadoR al Sur de la Avenida 
1:Iatt ... 

POI' ~a n¡;/,ón indicada es necesario dar 
yalide;/' ;pg'al al lluevo plano definitivo que 
ha confeccionado el Departamento de Fe
lTo('arrileR de la Dirección Genrral de 
Obras Públicas. 

EstaR Ron. f'11 líneas generales, las ideas 
elel T)J'o,\'ecto rll in.forme, que vuestra Co
misión de Obras Públicas las estima plena
mentr justificadas recomendándoos su apro
baeión rn la mislllfl forma en que lo ha he
cho la Honol'abl(' nitmaJ'a de Diputados. 

Sala (1(' la ComiRiún, a seis (le srptiembre 
(Ir l!!:ií. - Pedro Opazo Letelier. - E. E. 
Guzmán. - Manuel OssaC. 

A(,()l"Cla(]o en Comisión eon, fecha 2 de 
septiembre <le 1!!37 y ·con asistencia dr los 
spum'es: Opazo (Presidente), Guzmán, OSRa 
y C1'm. - Eduardo Salas P., Secretario de 
la Comisión. 

DeQate 

-Se abrió la sesión a las 3.16 P. M-, .con 
la presencia en la Sala de 17 señores Se
nadores. 

El seilor Portales (Presidente).- En el 
]lOlllbre ele Dio;;, se abre la sesión. 

El aeta de la srsiól] 54.a, en 6 de septiem
bl'r. aprobada. 

El acta de la seRión ;)5. a, en í de septiem
brr, queda a disposición de los señores Se
lladorrs. 

S" va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la SecretatÍa. 
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-El señor Sooretario da lectura a la 
-cuenta. 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZAOION 
DE TERRENOS FISCALES EN MAGA
LLANEa. 

El señor Portales (Presidente). - Elltran
·dD al orden del día corresponde seguir la 
diseusión drlproyecto sobr~ arrendamiento 
de tierras' magallánicas. 

Está pendiente la discusióll del artículo 
31 y las indicaciones que en él inciden. 

El señor Secretario·- Indicaciones del se
ñor Rivera: para agregar una coma después 
de la palabra "Presidente", suprimir la le
tra "o" antes de la palabra "gerentes", 
cambiar la letra "o" por "y" antes de la 
palabra "socios", cambiar las palabras "du
rante iodo el plazo del" por las palabras 
"mientra.<> dure el", y eambÍllI' la palabra 
"rentas", por "precios". 

Artículo 31. Inciso 2. o Para que figure 
~omo artículo lluevo a continuación del 31 
suprimIéndole las palabras "y a quienes se 
impongan" . 

lnciso 3. o Para ql1r se redacte así: "Los 
arrendatarios, mientras tengan tal carácter 
no podrán enajenar los birnes raÍees que 
les pertrTlrZ{~all el! la provillcia de }fag-a
llanes" . 

'Suprimir el inciso 4. o 
Del señor ,silva Cortés: para suprimir 

las palabras "la cesión" y decir: "Ija trans
ferencia y transmisión"; y agrpgar liu; si
guientes palabras: "Ell los easos de suee
tlión hereditaria de personas naturales 
clrrendatar'ios, 11 oeupantes, si los asignata
rios no son chilenos, podrá el Presidente de 
la Repúbliea del'l'etar, eOll respedD a {~stos, 

el térmiuo (lel arrendamiento o del permi
'so .• , 

(Expli('acióll) ("En el rrgimen jUl'Íclico, 
(·ivil. pi C01]('e]1to dI' "transferencia" com
prende toda ('csióll y enajenación volunta
ria o forzada a título gratu ito 11 oneroso. 
En el ('aso de herencia o legado, es natural 
:qne t>] interrs nacional superior e hil eno de
be también ser considerado ".) 

Del señor Rodríguez de la Sotta: para 
agregar al fillal del último inciso la frase: 
"sin lJérdidas 1)ara el productor". 

El señor Rodríguez de la SoUa. - He 
formulado indicación para qu@ se agregue 
al final del inciso 4. o de este artículo, l~ 
frase: "sin pérdidas para el productor". 

,Con esta in.dicación, el inciso final que
daría en la siguiente forma; "El reglamento 
especial fijará la calidad y demás especifi
caciones de las construcciones, el lugar de 
su ubicación, el número de vacas que debe
rá mantener cada establecimiento, el ren
dimiento medio anual de leche y el precio 
máximo en que &sta podrá expenderse a 
los consumidores, sin pérdidas para el pro
ductor" . 

Este agregado que hago tiene por obje
to que el precio máximo que se imponga a 
los arrendatarios salve el precio de coste, 
porque yo persigo el objeto de que las con
diciones que se impongan a los arrenaata
rios por este artículo, uo sean de tal modo 
gra vosas que se v~ya a obtener por resul
tado que este artículo no pueda aplicarse. 
De manera que a mí me parece que lo menos 
que puede pedirse, al imponérseles a los 
arrendatarios esta obligaciólI de establecer 
lecherías, es que salven el coste de produc
ción. Y ese objetivo se obtendría agregan
do al final del inciso la frase que yo pro
pOllg'O: "sin pérdida para el productor". 

Pero me he impuesto de que hay otra in
dicaeión del honorable señ<Jr Rivera, a la 
cual acaba de dar lectura el señor Secre
tario, que propone la supresión total de es
te inciso. ~aturalmentf', será previo pro-
1ll111eiarse sobre esta illdieacióll, y, si ella 
fuere aprobada, no tendría objeto la mía, 
que mantengo solamente para el caso de 
que la del honorable señor Rivera sea re
ehazada. 

El spiíor Bórquez.- En la discusión en 
la Comisión, ereí ente~lder al señor Minis
troque 'ya {lue se iball a otorgar con gran
eles fa(~ilidades estos terrrnos fiscales, de
bían ¡'el ribuir los arrendatarios por lo me
llOS ('(JI! una pequeña ayuda para los'liabi
tantes (le 1\lagalIanes, entregando leche al 
preeio de eoste, aun cuando esto les signi
ficara una pequeña pérdida anualmente. 

Yo el gradeeeria al señor Ministro quisie
ra repetir sus explicaciones ante el Hono
rablp Sellado. 

El seJior Errázuriz (Ministro de 'Tierras 
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y Colonización). - En realidad, son ya mu
chas las personas que se han fijado en la 
falta de leche en Magallanes, situación que 
afecta especialmente a los niños. Y o~ mis" 
mo pude darme cuenta de esto en 1920, en 
una ocasión en que me tocó visitar la re
gión. Esta falta de leche es ca usa del ra
quitismo en los niños. 

Creo ver la posibilidad de quc los grandes 
arrendatarios-, porque a los pequeitos no 
fie le impondría esta obligación-,pu~cdan 
tomar la responsabilidad de surtir de leche 
a Magallanes, aun cuando fuera con un po
co de pérdida. Porque al calcular el pre
cio de costo de la leche, no habría que con
siderar solamente la alimentación de las va
cas, sino también el interés del capital inver
tido, y la leche resnltaría así realmente ca
ra. En cambio, sabiendo los arrendatarios 
que tendrán esta obligación, podrían cal
cular el mayor gasto y disminuirlo en una 
pequeiía cantidad del preeío del arrenda
mit'nto, suma que tal vez sea infinitesimal. 
Esto se haría a trueque de que pudieran es
tablecerse estos establos que vendrían a 
combatir el raquitismo en Magallanes, aun
que fuera vendiendo bajo el precio de cos
to. 

El senor Rodríguez de la Sotta.- Com
prendo el fondo hasta cierto punto social 
que tiene este inciso; ¡'lero me parece que 
lo menos que podemos pretender es que es
te suministro un poco artificial de lee he, 
sea sin pérdidas para los productores. Yo 
siempre persigo, como lo dije hace un mo
mento, el que no vayamos a imponer tal su
ma de obligaciones, a hacer tan gravosa la 
rt'noviición de los contratos, que vayamos, 
en una palabra, a tirar tanto de la cuerda, 
que se nos corte. 

Por estas razonrs, había insinuado la idea 
de que este suministro de leche fuera por lo 
ll1rl1OS salvando los g-astos de producción; 
pero si el señor Ministro pudiera ver algún 
ineon veniente en mi indieación, no insisti
ría. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras y 
Colonización). Creo que sería muy peque
ita la difereneia que habría por el heeho de 
proporcionar esta leehe a un precio razona
ble. Puede pensarse en otros puntos de 
rm'.','cr trascendencia que el relativo a la le-

che, si se trata de no hacer demasiado gra
vosa la renovación, como por ejemplo, el 
nú'rnero de hectáreas ,que se debe devolver. 
Esto es de cuantía apreeiable. Pero si la 
leche se va a proporcionar a un peso o un 
peso cuarenta no será en ningún caso un. 
fador de importancia considerable. 

El señor Bórquez.- En la Comisión, la 
mayDría de los miembros estaba por exi~ór 
Ulla devolución del 30 por ciento de los Le
rrenos. En vista de las explicaciones que 
dió el señor Ministro rpspecto de este as nn
to de la leche y otros productos, no insistió 
en el 30 por eiento. 

El señor Schnake.- Se ha llamado la 
atención de parte de diversos bancos lH:er
ea de la necesidad de asegurar lo que el 
honorabl~ sellor ,Silva 'Cortés ha llamado la 
na(~iollalidad de los capitales en los ('on
tratos que puedan suseribirse. 

El artíeulo 31 eonsidera esto al deeir: 
"Los ,contratos de arrendamiento qne auto
riza el artícnlo anterior, sólo llodl"ill c:ele
brarse con los actualeB arrendatarios o be
neficiarios de permisos de ocupación que 
sean chilenos, si ellos son pi:l'l'sonas Ilatura~ 
les, y se tratare de personas j urídieas, con 
aquellas cuyos presidentes o gerentes () 80-

{·ios administradores y el 80 por ciento, a 
lo menos, de sus ,capitales y de sus directo
rios, en su 'easo, seanchileIlos, ~. debiendo 
mantenerse estas condiciones durante todo 
el plazo del arrendamiento. El incumpli
miento de e<;ta exigencia dará derecho al 
~'isco para pOller término anticipadamente 
al CO'lÍrat n, ]'pj ~lliendo, a título de indem
nización, las rentas de arrendamiento q::Ie 
hu biera percibido por anticipado". 

En su última parte, o sea, en aquello de 
que el incumplimiento da derecho al Fisco 
para rescindir los contratos, el artículo es 
perfectamente claro; pero nó así la prime
ra parte,que, 'a mi juicio, no aclara bien la 
situaeión. 

ElI virtud de esto, propongo que sc aprue
be este artículo y Re diga que se mantienen 
la condiciones impuestas en el artículo 5.0 
del decreto ley número 42 de octnhre de 
192-1, que es perfectamenteclllro r (¡lle dice 
como sIgue: 

"Artículo 5. o Durante todo el plazo de la 
prórroga no podrá modificarse la disposi-
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ci6n del inciso 2. () de la letra h) del artícu
lo 5. o de los estatutos de la Sociedad Ex
plotadora de Tierra del Fuego, según la 
cual el 8:0 por ciento al menos de las accio
nes pertenecerán a chilenos. 

"IJo dispuesto en ese inciso se considerará 
como parte integrante de este contrato. 

"Ila arrendataria se obliga, además, a que 
durante el arrendamiento, los presidentes 
y gerentes de la So-ciedad y el ochenta por 
(·iento, a 10 menos. de sus directores sean 
ehilenos, yana poder ceder este contrato o 
Siubrarrendar o ceder los derechos ql1e del 
contrato emanen en su favor, sin autoriza
(·ilill del Presidente de la República, y sola

m()nte a favor de f'ntidades que reúnan los 
requil-;itos ~ta blecic10s en este artículo. 

"IJa Sociedad arrendataria 110 podrá ena
jenar durante este contrato sin permisQ ex
preso del Presideute de la República, los 
predios rústicos 'que le pertenezcan en do
minio particular, los ·que deberán especifi
carse (~Oll relación a un plano que se archi
vará en el Registro del Conservador del Te
rritorio de Magallanes, al hacerse la ins
cripción de esta prohibición en el mismo 
Registro" . 

No es que yo tenga BUlua confianza en 
que se vayan a cmnplir todas las disposicio
nes y no sé si el seíior ~Iinistro podría in
formarnos aeerea del cumplimiento de este 
artíeulo 5. o Creo que mayore<:. 'lveri.guacio
lIes no se han hecho en est .. c:<mtido y de 
ahí que, en sesiones anterior'!s, pidiera que 
se oficiará al señor l\finistro de Hacicnda 
sob;re el estado de la Sociedad y que se en
viara una nómina de las personas a las cua
les pertenecen las aeciones, como asimismo 
de las que apareeell a nombre de Jos Bau
coso 

En todo caso, para satisfacer el deseo y 
anhelo que ha expresado el honorable se
ñor Silva Cortés, parecería mucho más cla
ro que se dijera en este artículo que deben 
mantenerse las condiciones estableeidas en 
el artículo 5. o del decreto ley número 42, 
cuyo incumplimiento dará al Fisco ee dere
cho para poner término al contrato. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colortización).-Según la lectura que Su 
Señoría ha hecho del artículo 5. o, todas esas 
condiciones están involucradas en el ar
tículo 31,. 

El señor Sohnake. - Pero sería mucho 
más claro referirse a una ley que ya está. 
vigente. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Coloniza(~ión). - Eso es si se parte de 
la base de que se renueve el 'contrato para. 
la Sociedad Explotadora de Tierra del Fue
go solamente; pero, si se renuevan. todos, 
no podría aplicarse esa disposición que tie
ne un alcance limitado a esa Sociedad. 

El seíior Schnake. - Parto de esa base, 
porque el único contrato que ,conviene al 
Fisco mantener e;;¡ el con la citada Sociedad. 

El señor Martf.nez Montt. - b Y las otras 
sociedades '! 

El señor Schnake. - Yo mantengo la 
idea de que no se renueye ningún otro COll
Tnto. Me parece que esto es más favorable 
para los intereses fiscales, que renovar los 
contnltos con todas las sociedades que pu
dierclll ¡-H'ogel'Se a este artículo de la ley. 
De modl' que, si se deja este artículo úni
{~arnelltf~ para la Sociedad Explotadora de 
TielT~, del Fuego, sería mucho más prácti
eo, él mi juicio, decir, sencillamente, que 
qucda vj¡n~llte o se -cumplen todas las ·con
diciollPS que expresa el articulo G.l) del de· 
,.].", o ley Il úll1ero 42. 

El seuor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Observe Su Señoría, 
que la disposición que -cita es exactamente 
i.gual a la del artículo 31 del proyecto que· 
discutimos. 

El señor Schnake. - Son más o menos 
iguIlIE'l'{, pero el art.ículo 31 n,o es nunca tan 
claro eOlllO el artículo 5.0 del decreto le;,r 
42. 

El seuol' Errázuriz (Ministro de Tierras 
y Coloniza.ción). - Al redactar este artÍ-cll
lo, {'opié, -casi a la letra, la disposición que 
Su Seuoría acaba de leer, del decreto le.v 
42. 

El señol' Schnake. - Naturalmente, si ('1 
Honorable Senado acuerda autorizar la re
novación <lE' contratos en general, no ca
bría aplieal' esta disposición del decreto ley 
42, aun,quE' también podría ésta hacerse ex
tensiya a todos los ·contratos que se reno
varan. 

El seuor Silva Cortés. - En todo ,caso, es 
conveniE'llte expresar en la nueva ley las 
condiciolles ocir·cunstancias en que debe 
haeel'se la ren¡ova'ción, en vez de referirs'él

a un decreto ley. En el Senado ya hay una. 
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.especie de resolución en el sentido de no 
hacer referencia, en las leyes, a decretos le
yes o a decretos ·con fuerza de ley; es mejor 
transcribir las palabras o disposiciones de 
~sos decretos, ya que, según parece, se v:'. 
a autorizar la renovación, de todos los con
tratos. Parece más conveniente la disposi
ción del proyecto, para el propósito común 
que se observa ele mantener estascondicio-

• nes. 
El señor Errázuriz C:\Iinistro de TierJ"a~ 

y GolonizaciCm). - Tanto más {~uanto que 
el {·itado decreto ley dispcHl<e, el] uno d.: 
sus articulos finales, que no es decreto le;, 
sino en .ciertos y determinados artí{~ulos, 

,giendo simple decreto supremo en lo <lemá;;¡. 
El señor Silva Cortés. - Es mejor (lejar 

las cosas ·como están en el proyecto. 
El seuor Errázuriz (Ministro df' 'j'jer]'a~ 

y Colonización). - Si se desea complcmen-
tal' el articulo 31, yo no tengo in.conveniell
te; pero insisto en que reproduce lo dispne'.;
io en ese decreto ley y se amolda a la situu
"Ción actual. 

El señor Sohnake. - En seguida, fonllu
lo indicación para suprimir el inciso :2.0 (1¡· 
este artículo que se refiere a la autoriza
ción especial para ceder que tendrían estas 
sociedades cuyos contratos se I't'Il.ueyall. 

El señor Bórquez. - Creo que sería mn~ 
-collvenientf' que entraran en este llegoein 
todas las Sociedades, pues Jos t('l'!"('nos de 
algunas están cerca d(' :\Iagallaups y los ell' 
la Sociedad Gente Grande,cerca de Pon'c
nir. Sin. esta devolución no habrÍCl TlOsibili
dad enton~es de poder radicar a los fntl~

ros ~olonos cooperados. 

El señor Schnake. - Si el señor ::'IIinist],¡) 
pudiera darnos con precisión el número de 
hectáreas {IUecada una de estas Socie(lades 
debería devolv(,l", tal vez Sf' 10gTarÍa ada
rar la di~cusión, porque el ¡yunto 110 qnerlú 

en claro ayer, o sea, <cuán.tas hectáreas tle-
volverán las Sociedades interpsadas o las 
que posibl('mente se acojan a la ley. 

El señor Martínez Montt. - Tendrán ql\l~ 
acogerse todas. 

El señor Schnake. -=- Entonces toda In 
ley se rednciría a una renoY8ciúll ele con
tratos. 

El señor Errázuriz (Ministro de 'rierras 
y Colonización). - Los arrenela t arios de 

tierras fiscales a razón de veintiocho peni
ques por hectárea, son los siguientes: 

Vancimiento hectáreas 

Sociedad Explotadora 
Tierra del Fuego .. 

Sociedad Ganadera 
Gente Grandp .. 

Soco Bermúdes Hnos. 
,José Edwards Ariztía 
Mariano Edwards A: 
Catalina ::'I1orrison de 

Dick ....... . 
Ttalo Bianco 
JIcrminia lturrClld(' 
Pedro Antunovick 
Custodio Bra \'0 Galleg'os 
Gmo. Unnasch 
Gmo. Fl1uasch. 

1944-

1944-
1945 
194.) 
1945 

1945 
1945 
1945 
1945 
1945 
1945 
1945 

950.000 

49.180 
26.000 
10.000 
10.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
5.00n 
5.00G 
4.000 

1.099.180 

En -consecuencia, son once al"rendatario:~ 
con un millón uoventa y nueye mil ciento 
ochenta hectáreas. 

Hay, además, otros arrell¡datarios en mo
neda .corriente, que son pocos, cuyos ven-ci
mientos son a muchos auos plazo dI' manerl' 
que posiblf'mentf' 110 hall1'á illt('rrs, por lo 
menos por parte del Fisco, porque el des
('n(,l1to será. ya demasiado grande, pues ven
ceH, en 1955 y ] 95fl; ha~- tillO que vence en 
] 943. En total, son cinco arrendatarios y 
suman 35,00(1 hectá.rea~. Todos estos dato'! 
quedan a disposi.{~ión de los señores Sena
dm'es. 

También ha~' permisos de ocupación. 
El s('ñor Rodríguez de la Sotta. - b Me 

]H'I'mite, sellor Ministro? 
De manera que los arrendamientos asciell

(lf'1l llada más <I11(' a 1.009,000 h('etáreas las 
pst i ¡mIadas P11 IllOll('da psterlina a razón de 
:?8 peniques. :-' a 35,000 hf'(·táreas los arren
damientos ('stlplllados f'll moneda ('orriente. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tierra" 
y Colonización). - Esos son los arrenda
miell.tos no vencidos, fuera de los terrenos 
que están vacantes. Pero. para los efertos 
de este artículo ... 

El señor Schnake. - Fuera (le la~ 72:~ 

mil hectáreas que estún en poder de guar
dadores. 
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El seuor Errázuriz (Ministro de 'rierra,s 
'y Colonizileióll). -.. - y (lile han aume1l1ach 
illlleho ell los últimos tiempos ]lorqllP CH 
'<JI-!osto Y('IH'icJ'OII lllllC110S cOJ!.1l'atos, 

Lo" ))(':',~]is()s de oeu¡J;l(·iÓll ti!'II!']] cabidas 
basUlllt!'s ;,o'alJ(lps: la ~oeie(l;l(l Indlls1TicJ 
y la t;i1l1i1de¡';¡ de :Ua;.mllalH's dispollell en 
H]·IlJ1s\I'j.¡·k d(· 1 (il.aOO heetúl't'os y ('11 Tie
na d.'1 Pue~'o de 3~l.(){)0 hedáreas. 

El seiíor SC~'D.ake. -- ; e lI;ll1c1o W!1ce'] 
esos fontratos ~ 

El ,,('fíor Errázuriz CjUiJ] is11'o de Tierras 
y ('ol()niza(~i("II. - V "neCll el ~8 (1(' enero 
rle l!J.j.(). 'Los (·Ol11.nJ1os dp :\Iaw'i('io Brann, 
,JOSt' lVIen{'ndl'z ~( lVlayer Bt'aUll yelleen <'1 
].0 (1(' mayo di' 1040 Y son 1:-\2 mil lH'dáreas. 
La So(~ieda(l (;Plüe Grande tiene ;-\0,000 }H'('

tÚ!'t',IS en '¡'iplTa del 'B'¡¡eg'o y Sil ('(mtrato 
'n'lH'(' en 1 '148 . 

Hay otra cantidad de hec:túrpas cuyo~ 

'Í3ontratol' V('11Cell en fechas muy posterin
l'í'S, en los ailOs 195:). 1955 y 1957 Y tal vez 
:i1O ha.bría lrlaIl.eI';¡ de entrar en jJ'atos (~()n 
ellos porqllf' el descuento sería lllUy gran, 
de. Estos snman f'11 total 880,077 hectÚrea~. 

El seDor' Urrutia, - i Tamhi{'1I ('ou prl'lni
sos de (wnpa{'ión ~ 

El seDor Errázuriz (.:\Iinist.\'o de '¡'ierras 
y Colonü:aciúll). -- Todos los r¡Uf' aeaho de 
leer son con permisos de oeupaeión. 

SOl1, tres clac,es distintas: en moneda chi· 
lena, a l'azóll de ~8 peniques por hectárea, 
] .099.00{} hectúreas; en monedaco1Tiente, 
eOll Yl'l1l'imiell1.os llllly l<ll'gos, :i5,O()ü heetú, .. 
reas; tlmedores y {'Oll permiso de o{'lIpacióJl 
en g-nw partc con vellcimi(,lltos próximos 
la lIla."O[' pa!'te en poder de La Industrial ;>. 
M<lw'il·io Bnlllll son (lOo.noo hect(ll'e(lS mil'; 

o menos. Esas ve>])('en el 28 dl' ("IH'¡'O .\' ei 
].0 de mayo del afío 40; las demús, en pl: •. -
.lOS mlÍs largos. hasta completal' 1111 toüd 
dI' Sí'O mil hectáreas. 

El seDor Schnake. - ron los n,úmel'os que 
ll;; ¡):¡(lo ('1 S('DOI' :\1ini"1]'(1. ('l'eo qm' Sf' ¡ltla-
1',1 IlIu('ho (',;ia "i11l<1eión. Ha.". ('OlllO S(' VE', 

1'" ,'iw., pa!'l i(las de cont ndos, n~ los l'l'lrbrrr-
do" a razón ele :2p. peniques por heetiírea, 
])()(lrialllOs h<1('('I' do,; grupos; lino. la Ex
ldotarlor,!. que tiene 950,000 lwet;Ír('a,~. y 
que>, el] el SU]lI!pstO ele> nna (l"yolnrión elel 
,:20 PO!'('jf'lltO. (leyolwJ'ía 100.000: ('l otro, 
í'orlllatlo por rl resto d(~ los ('ollü'a1m: sobre 
::;8 1H'1I11(lneS ]lO\' hedlÍrea, tlrvo]yel'Ía :l~,OO') 

hectáreas en total, que se clcscomponen en 

la rellO\'1I('1011 de ,'íO,()()() por la Ganadera, 
:2G.OOO PO]' Bel'mílelez, 1O,{){){) por José Ed
\\,¡rels. 1(1.000 Italo Bi<LIlco, y otros lotes de 
10,000 ,\ de ,¡,OOO j]('l'túl'eas. Todo este 

se gUll d o grnpo elevo 1 vería 32.000 hectáreas. 
El ,.;(·fío]' Rodríguez de la Sotta,-14n,OOO; 

J)()rqll(~ (,1 total PS l,O!)!).ÜÜO, delrual !),íO,OOO 
son (1(' la Explotadol'<1. gnlouees (lUp(laríall 
149,()()() par1l los restantes lotes. 

El sefío!' Schnake,-Por eso diyido este 
grupo e>\1 <los; I(),s de 28 pl'niques Jlor hectá
rea los c1i\'ido cn (los gruJlos: uno, el de la 
Sociedad I';xplotaüora, (jllt' tiel!P ~)50,OO() 

he(·j(II'f'as, y que P", el mi juicio, la que pro
[lOl'l'iOll<1riÍ 1,1 de\'ollleiólI qUE' mús interesa 
al Fisco, pOl'r¡ne clará mil~~()I' número de 
1'iel'ras ]lill'a ha(~PI' posible la políti('a de sub
división y (,olonizaeióll. El resto de todos 
los (~()]ltnI1 os rPllovados no daría una su
ma sUIJerioL' a :32 mil hedáreas. 

El sefíor Rodríguez de la Sotta.-Se re
fnía al 20 por (·imto. Su Señoría. 

El sefíor Schnake.-Dc acuerdo con el 20 
]lO]' cien1 () no devolvrrían más de 32,000 
hectáreas. Devolviéndolos en lotes a) y b), 
l'sto si gil ifiea que habrá cabida nada más 
que pi! ra el1wo nuevos ganaderos: no sería 
mayo!' la I'Plltaja que tendría el Fisco al 
renoval' los eontratos a diez sociedades o 
perSOllas naturales, <lne la recuperación de 
;~2,O{}() h el't ú n'as y¡a ril unas ónco nuevas 
personas. 

Bl ¡,;eñor Errázuriz (Ministro de Tierras 
y COIOlliz,!(,iún l ,-Para mús, porque, según 
los illf{)l'lY!eS, son lotps de muy buenos terre
nos. ('Ol1l() los de la Tiena del (-o'uego rn 
Sprillg'E'J. In,; cUill('s se po(ll'Ían (liyidir en 
101 ('" al' ~.;íOÜ hl'e1áreas () menos, porque 
las :!,:¡(}(), )¡p('1iÍl'P1I" en lo1 PO de la dase a) 
es ('1 múximo . 

El seño!' Schnake,-- T odos p~tos lotes, 
('X('P])!O lo,; de la Galladera. Gente Grande, 
('S1.{lll rrbie,l¡]os ('11 l;¡ llamada Estancia 
Sprillg'pl. [{('novar a e"das perSOllas sus eon-
1!'il1os IJII(' l'en('(,11 l'1 afío 194:'), s.ignifiearía 
]>,1 \'~¡ l"l I,'iseu lo siguielltl': pE'reibir actual
ltlput(' sólo 32,000 h('(·táreas para sllbdiyi
(lir, En pi SllpllC'Sto !le que todas estas, tie
rras sealJ a(' li! dasr a). llO <1arÍall lugar 
sino ;¡ bl fo rma eióll de 14 lluevos ganade
ros .". por otro lado, ('1 Fiseo renovaría un 
c011tra1 () sobrc estas tierras que "un bue-

l02,-Ord,-Sen. 
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nas. lwsb los afíos ]964 o 1965,. 
}li ie~i" p" que el Fisco 110 rel1urve estos 

contratos, porque liO fS 11l<l,\"Ol' la lltilidml 
que ~e va ,1 obteller: se ]'('('ilJil'ú!1 sólo :32 
mil lll!l'júrca,', ,\', en ('ambio, s('ría 1ml~'or la 
uti1ic!:l(l q,H' olílelH~l'ía el Fisl'O, pa:';] rca
'1~,~~1Y 1I1L~ ~:~)~~! jea lle ~ ierl'as l'll ~L-lgaIIDnc:--:) 

si ,:cj,;;';; (1[1(' (':;J:"; :'()IlÍl';llm; Ü'l'lllinarall 
üanllu;!;llllCll'd' l'l, Jo,: alío,; 1 "-++ o l!l-l:;, A 
estas ¡¡]lm'as (,nlnJl'l¡1 ¿¡ (~isji()I¡¡'1' el C(),l)Ü~r

llO de 1I11:: e;¡¡bida (le lierra" lJ,ll' "U'li;111 al
rededo)' de lGO.OOO () ¡1('d[,ll';IS el! 

tol a!.. , 
1<:1 ~,r!; l' ~r,:5,'Zp.riz {l\! :~lÜ,:'~ ro de T:e!'l'[IS 

y (\,io'liz,¡('ióJ1) ,-''"'Oi! l.-í'J,()l,(j IH'('li;l'(,:h, 

]{;l ~:Cl'()l' Schn~~.J~:e,-- ... (:ue P;!1'(1 (11 ,IJiu 

l;)-l-~ le ,:('!'yi;'Í<m ;I! E,';l;l(lo pm'll scp;nil' a(].~

lallte sn política ti" "nb(]i\'i~¡Óll dc' j¡¡" 1 i(>
rras~ r(Jl'qull üe LJ l'()!ltl'Hl'jO. ~l y(Jl~lUS <l l'e

llOYiI \' tudCL' los ('(¡Ili ['aios, pI Fis('o 110 Ya 

a dispone\' de ti('l'\,ilS P,I1',1 ilplieill' esia 1(,,\' 

SÍllO (le"l1l1,',., del ¡¡]li) 19(;(). por ,lllú llO\' los 

años 196-:1: ,\' 196,), ::)i SP 1'(,1IUP\',11I todos 
estoscontralos, l'p!'il'jt>ndoll!{' [l()!' ('1 i)10mpll

to sólo a los l'~tiV\d;\(lns <1 I'<lzón (ll' :28 pe
ni(]H<'s por hedí!l'(';!. l,1 Pis,'() nn \',1 ,1 tellP\' 
tierras disponibles, 

Pal'l! segni\' 11m, pi.lítiC'il de l1il(,jollillizil

eióll, lil únie11 ll:ellidll ,('omel'l'ial ~- (le esta
dista qlle pOll\'ía se)!'l!i\'se es sel'c'ill<imellie 
(1('jar qllP tel'lllillen e',los C'ollinllos ~- reci
bir eS,lS ticrras el año 19±4. i{('(,uenl('11 los 
honorables Senadores 'lile cU<i]Hlo hablé en 
g'el1eral sobre esl e pl'o:\'l'eto. 1l!e \'eferí a los 
que ~-() eOl1siele\'o negoeiados que sr' han 
r('alizado espeeialJilcn! (' en esbls tielT¡lS ele 
Springel. que flwl'on eliyj(lid¡IS e\1 lotes (le 
10,000 heciúrea,; y ele las enales ohtuvieron 
los hermanos Ber11lúdez :'?G.OOO ]¡edárp;¡s, ;.

de las demús, una perS01la outUYO Ull 101e 

de 10,000 Il ectárea s r otra de ,+.000 l!e('(ú
reas, ic Qué ha su('eclido COll este loteamicll
to <le Spring'el? Que' hay (A.OOD hectáreas, 
por lo mellOS, c¡ue estiín aeinaJmcnie en ~Ia
galJanes eH una sola mano, Todos estos lo

tes primitiYos que cn 19:2+ se dieroH a di

versas persollas hall sufrid\) transferencias. 
cosa de que debe ten(~rconstancia el }finis
terio. 

El s(,1>or Errázuriz (l\linistro de '!'ierras 
y Colonizaeión) .-¿ Cree Su Seüol'ía que es
tán registradas en el Ministerio? 

'!<~I señor Schnake, - Están ngistradas, 
I)on[ue Cll (,1 rol fiscal ele HJ8± to(lavía fi
gU,',lll la,~ 1,('['S011ilS que primitiyarnente re
cibir.'I'Oll e:;los lotes y. en C:<lmbio, en el noI 
de 1');17 r;¡ 110 figuran i';:,¡IS mismas 11erso-
lla~. }In ha:lido tr(llls-rcrelH~ins y. (~ll el he
ehíl, ('()]}JO dig:()~ se 11(\ lO~!'l'(ld() (lC"lun1l1ar (lll 

IU1~t :-i(;]u H1JII(), bajr) 1t!lél ~()I;t cljl'c('<:\(Jn co

mer(,i;:1 ,1' eXl'lotadoY'il. mú, (1'- GO,!::Jf) lw(:
t[H'('a .... C+.OC() de las }(HJ,OOO d" 8pringél. 

YII l'xjJii<jw', latamC'nte, (11 ; ratar d(~ la 
i'oimn('iúll del !H':FIP¡]O laiiflll\(lio. (lll(' con 
,1 sisi Pll:::¡ de i l'anSI(lrPllein...; ~()Jall1Pl1t( .. se 
1';1\'ore(,í;l ,1 laiil'llllcli'1I1L'. y ,llll0]'iz,11' lIk>ra 

::i üuh"',':lll jl,ll'iI l,l 1'('IIOV,Il'i()\l de (';;t08 

('()lj1j'(11L~< nt'):--i liti('(J otra l'll~jl Ctue perpe-

! t i(';, dd j)l'i/neuo !iL1.ifuml in en 
j;"!:'alJ:lll:',,, l~sl() ílO ~,('!';I rn :Ili-olut¡, suh
(li\'ic1i:' \;¡ tierra, 

;':-,tcl ( ..... i¿l tesi~ que elcll'an1el1i(l he soste·e 

1('11:.10. '1(1 :'Dl' P<'j1;¡'ilU c10t'il'ill<ll'io. silln !)('l'

(PII' lne ~llí(\ el P:'()]jó~it() c1~: que se 1lUg'H 

1'1:;1 ,,('n];"!l'I'a SI¡],c!;\'lSi(1I1 y se impit1a la 

él('illíll¡]¡¡ci('11 (1(' Jotes fiS(',lles ell una sola 

mallO, 

,'l(, ('('11111 

(1 algllllos pcr'1lli..:;\)~ l1e ucupa-· 
:,J i!mi~i() Bnlltll. Grllll' (!nl1!de 

y Ol!'u,'i i¡i.ll' \'('!leen PIl ladO. 
: })r'll(l" (',I¡lría Ii! tcol1YPllicllCia para el 

Estado (le l'('illl"ltr los eontnl1os ael1Ialmeu
le "il.!','111!'" SI'¡l]'(' l'oll('csiol1e~; de tie1T(1,;. (lile 
,llllWJI 01 í'ilS :'?OO,OOO hel'tárcas ... 

El ,'l'II:)]' Errázuriz (:\Iinistl'O ele TirITas 

,\' C01(\llizi!ci(¡Il), - :'IUl~ho m(ls, honorable 
~(,llador, 

El seí!,,' Bórquez,-ParC1 llla.n))' claridad, 
yo agi'(ltL'i'el'ía al ::;euor J\Jillislro nos ex
pI I('a 1'" ,~i psta¡.: g'l'alldes C'()]](~('siolles, ('omo 
la l]](l11',i I'iu 1, }I;¡ Ilricio Hraull. PÍe., son zo-
1\11' ele J¡osllues () ierrellO~ de pastoreo, 

El sellO)' Errázuriz (Ministro (le '!'ierras 

~' COIOlli;~¡I("iúll) ,---De alllbas ('Jases. 
Pe)'o 1:1 mayo!' llilrte es de 1errenos de 

hosq lIes, 

El seuel' Schnake,-Pel'o los ('()llCeSiOlla

rios ~(,íiol't'sJ~alli'i('io Braull, José Menéndez 
y otros mús estún obligados, como Jo ma

llifest[. con (latos que dí a rOllO!!!'l' i1lJui, a 
paga!' al }'i"l:O la ;,l1lil<i a11ual de G7,OOO pe
:,:os, y est::ll autorizados por SU'l eontratos 
para i>Ubarrelldar las tierras, En estos te--
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rrenüs cOJ1('ec1idos a estas tres personas hay 

adualmeni.e suba rrendata rios <In\' explotan 

las tierra,.; ('l] ~:<lll;¡del"in. De tal mallerH ([lle 

SOIl terl'(,IICS a jli os Ililnl :-;eJ" !oie'H1tJs ('>I[Te 

los tipos a) ~," b). 1\demú-;. gnlll :íHrte de es

tos te1"1'('l1os "on boscosos. 

Entol!ces yo pr('gnlli~ al 11 Ull"ri,'; ¡(, Se-

11!1llo: ¡ 110 es mú" con Ve!liflli l~ 1':1 ~':¡ e] Es

iado qliC est::,; ,:ollccsiol1('s lilmhién S(' fleje 

q'ue tCi"minen Cl1 l!)-\() llel1tro <le Ln ('olldi

ciolles (l11e aelllnlmeJJjo I'l¡': nI' pan, ella:;; '! 

Yo creo (111(' si p;nqnc de (';.[<1 111<1I\e1':1 ('1 

EstaLlo (";bi','! ('11 1~)-{() en silll<I"iCm (l(~ tCIler 

TClllil);:'¡[ lIila «(uDia (le tc'l'l'eIlO de' :.'[)() (\ :)(}() 

mil i!('l'¡(:n',:, de los iipos a), h) o e), para 

pocle¡' arl1 i{" n :' ;,:-.; d ;~p(Jsici()llC:) ele e,--.;ta ley. 

Si ,:<: autol':za la l'l'lIova<:1ó11 ch' (·í'" (:~1l1-

tnl1 ¡,., ¡ll)!" :::0 afío!;, por e.iemplo, ('~t([S (,UH

ce,;iones ¡ll' ,"Ohe¡':lll una e;Jllticlilll mlnimH 

(lr i ¡(-,fI'H'''';, Y' :--;-¡ ;-;r ,Y;'n~rü;!:Jl1 E'3UI' \"'>uncc'-;io

lll'~ h¡¡"ta ] l)GO. (·;¡('rel!JO~. er; p} ViljO :mir

l'ío)", o "l',I, (ille 1" le." "t' '"él a lHI1'lllr y no 

<;(~ \'a apo(lrr ,lplwar pn1rtica1Yl<:1Jtc, ]101'

qU(' !1n 11'dJl'[¡ +i('l'n~;,; en tlonélr aplicar la<; 

(li~j1osi("i()ne'; (1(', i!c"tíllllc 1.0 (1,. e,dn lC'~' 

<¡nr ordena 1;.. sllbc1ivi"i<Ín ~" l"1"sif'i(',lcjón 

¡]efi¡;ilií'¡¡ lle lilS trenilS c1e .!\>fa;~'<llJ;llles 11'¡

ra som('[col"1a" a. la llllrva p()lít ica (le :,ub

(liyislón y colonización. 

El Sríl"l" Er::ázuriz (}lini,;J ro de Tierras 

y Colollizaei()II). - EII reali(lacl, esbs tie

rras !'on bastante extl'llsas, ]lues las q 11e tie

nE' la fnc1nstrial aseiellCIen a 480,O()(} hectá

reas y las <¡He tielH' el señor Braun y otTOS 

SlUll¡Jl1 130,000 h<:ehíreas y tienen su ven

cimiento en 1940., para las cuales el Gobier

no exigirá Hna CU01:l mucho mayor. De mo

do que esta¡.; ti<:l'l'as tienen la ventaja de 

<¡ne están eornprendidas Pll el artículo 30 

y que ]J1H'<1en prol1ucir fondos en libras 

es1erlinas, d<: una sola vc'z, para atender a 

las neeesitlades qnc conoce el Senado, por 

Ja razón (le qu<: las cOlwesiones van a ven

("el' pronto. 

El seílor Schnake. - Compl'pndo que el 

señor :VTini"tro PS lógi('o en su razollamien

to, porque partp de l;¡ base () mira la ('ues-

1 ióa desde 1111 punto d<: vista enteramente 

<llferenie del que ,\"0 me coloeo y que dice 

rehH·ióll COlI el fondo mismo del proyecto. 

Su Señoría parte del punto de vista de 

que <:1 Gobiprllo debe obt<:ner el máximo 

de entradas en moneda extranjera, para 

dedicarlas a cierto destino especial. Muy 

bien; pero el1t()lH~eS no digamos que 6sta 

('~ l'nil 1<,,\' (le subdivisión de las tierras de 

:Vfagallalll's, porque prúdicameute no va a 

ser así. 1';n psi e caso, la ley podría ti

t J1jal'~(, L:Oll ]'l'upiedad: de renovaci(¡ll de 

lo" elJ1~i "¡Ite', lidmiles <1e ticnas de Maga-

11,,11 para I'I'oveel' de fonrlos a la uefen

~.a ]l¡j(';"Wll. !~~te "ería el ]lropósito perse

gui,l,) ¡lOI' el (;obierllo; pero la le,\', eomo 

lo h(~ (lidIO, va tra~ (1<: una l'imtlidad CliR

tint'l. ¡mes ~(' presrntó a 1:1 C¿mm'a de Di

¡miado . ., ("01110 )1]1:1 !:'r de subtliyisión de 

<:':,"; til'IT,I;, ,\' la COltli"ióll (le] HOllorable 

SCnnd(i 1¿1 ¡Li''''ll 1a (lise1l1 i(l ell ('s,,) sr·ntjdo. 

PIlI' ;,n parl P, lo., '.('íl()rf~ S,'nac101'('', han he

C:10 ;pdil·'!I·i',;'~pS, p:l~'a 1)('l'reC~('¡l)l1nr esta 

,'" : ¡e:',;'; (1."( [('nas. 

1)(' é!hí. "!IY1\iI'·('''. \i1\(, ;;í el !;('iJIJr ::\linis

i 1',\ .,., "':Ib;a el pnlllo de yi~hl oficial 

,,"(' mi:' 1 i,',cl' (,~ im]l(),~ihle ([lle nos pOllga

mos ele "";'erd!' ;', en ial C,'~(). repito, va 

;: :'e;~':Ii:lJ' .';(;]() lina ]e\' que (Iarú 111a,'"Ores 

p;'~:,,;r1:t, ;; 1<1 ¡:ei'cns,l lI!leional mediallte la 

l',';:,r,"d( :Ú:l ti, l;)~' C'()il);r[l~'::(., 0xistentes en 

lilS ti,,)"!,,),; n;:I:,'a11áni(':1,". Pero si se quiere 

1tclceí' !lll,¡ Ile ;ml)(li"i"ión <1(' tierras, que 

Pc'; lo ql,~' lIch" l1e~'s('g'111rse, ojalá qi1e cada 

año, (':leJa dos años si se estima, <:1 Fisco 

aispol1g'a (le llHa cuota de tierra" necesa

rias para Il('\,ill" a efecto est<: plan porque, 

de lo ('()JI I I'llr·i(1, va a clispolle1' rxclusiva

m ('11 1 e al' :lOO a 300 mil he(:túreas para sub

clividil"las ('11 este año y (le una entrada 

g]olwl qw' sólo va a recihir este atío. '1'am

pOI'O y,l il (]ispollel' de tierras para el futu-

1'0 l1i de (,!ltradas l·onstalltes. anualmente, 

]1,11'11 el pt'(,supuE'sio del país. Por eso pare

el' llll POi'O exagerado ampliar este artícu

lo (lúnÜo,.;(' una nutorizaeión gel1E'ral para 

]"l'lIovar jodos los contratos. El peligro que 

veo se ¿¡e<:ntúa, pues en la primera sesión 

('11 que SP emllezlÍ a discntir e,,;te proyeeto, 

il1terrog¿¡¡to ('1 señor :Ministro acerca de 

qué s(wietlades se interesarían por renovar 

estos cOI:tratos, entreg(¡ una minuta en la 

que sólo aparecían cnatro Sc)(:iec1ades, a sa

ber: Explotadora Tierra del Fuego, Gana

dera, Gente Grande y BermÍlc1ez, y hoy día, 

e 1 mismo señor Ministro indica como 10 a 

1:2 l1ornbrE's más. 

!;)Jo podría pE'11"arSe, en consecuencia, 

que cuando esta ley esté desllachada en 
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conformidad al criterio del señor Ministro, 
todos los actuales contratantes de tierras 
podrán acogerse a este artículo? Entonces 
esta ley no va a ser de subdivisión, sina 
de rerlOva('ión de' 1m; ('onl ratos aduales. 

El señor Errázuriz (:\rillistro de Tierras 
y Colouizueión). - 'rengo propuesto a la 
l\fesu un artíeulo sPgúll el ('.nal eualquiel'H 
de estos arrelldatarios Jlodrá aeogerse a 
los beneficios Lle la 1('.\' S¡¡[YO aljllellos que 
devolviendo al Fis('o el 20 por ciellto, ese 
20 po!' eieuto tle devolución 110 aleance a 
formar un lote de las dases a), b) oc). 

El señor Schnake. - Esa proposlc·.ión del 
;;;efior M inistl'o satisfaee los principios que 
ha ei'lt:.ldo sostelliendo; pero p1'áetieamente 
me parp('(' un <l hsunlo y 1111 mal nego(~i() del 
Estado. Es lógico imppdir Ilne uu :;;rfior 
vaya a devol \'('1' 1.200 hectá rras qne no 
van a servir ni para Ull lote. Esto, ]1atn1'a1-
mente, llO es tolrrable; pero lo qne yo di
go es un poco distinto: ps que 110 compen
sa que si una sociedad o una perSOlla ]la
tural ya a entregar nes mil hertúreas qur 
sirven para un lote, por esas ::¡ lllil h,'dún'<ls 
que deV'le1v(,ll, SP ie yaya ,1 prOlTo¡:wr 11n 
contrato hasta el allO 6,0 ouJ, l'espeeto de 
'20 mil hectúreas. Desde luego, pI Estado 
va a quedar así si1l tíen,,·; ;11i1'<1'lte todos 
esos afios y ('011 la úuica V(>lltaja ([p habe¡' 

recibido 3 mil hectáreas en la actualidad. 
De ahí qlle, siendo estrictos, si se quiere 
leg'islar (lp veras y sanamente sobre la sub
división de tierras de Magallanes, me pare
ee que (\pben los señorps Senadores medi
tar <leen'a de la eonveniencia de que estas 
renovaciolles de ('olltratos se autorizaran 
sólo para nna sociedad. 

El año 2..Jc la c1ntoriza(~i<Ín fllÍ' l)rÜIl<'
ro )lal',1 ulla Soei('(lad, la Explotadora; y, 
rn spg'uida, en el ('11r80 dr los años, hemos 
vifito qne se han venido renovando otros 
(~oll1nltos. {'prremofi esta ])uerta y (liga la 
le:' 1'11 forma taxativa qne esta autoriza
('iÚll ('" sólo para la Soeiedad Explotadora 

<1(> Ti,,!'l';] c1rl Fuego, porque así le eonvíe-
11e al Fis(~o en estos momentos, ya que no 
tiene uu pedazo ne tierra que distribuir y, 
nmova ll<lO el ('ontrato, l'el:ibíría 200 mil 
]¡('(,tárpn,; para <listribnirlas a la gente. No 
ahramos la puerta para c1eshaeer esta ley 
rel!ovando todos los ('ontratos existeütes 
sobl'f~ tierras lllagallálli(~as. 

El seiiol' Portales (Presidellte). - Ra
hit'llelO Ilegac!o 1,1 hora, SI' levanta la >;esión. 

Se levantó la sesión a las 4 P. M, 

Antonio Orrego Barros, 
.T ('fe de la Redateióll. 


